
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  11680 – 7  
Condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL 
C.C # 80728287 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
30 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  11680 
Condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL 
C.C # 80728287 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. 0., siete (7) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE LA DECISIÓN

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a IVAN DARIO SANCHEZ GIL conforme a la
documentación remitida por el Establecimiento Carcélario -La Modelo.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN

Iniclalmente debe señalarse que la documentación que se remite corresponde a los meses deabril y
mayo de 2020, fecha en la cual el penado se encontraba privado de lalibertad por este asunto.

Conforme a lo anterior, se tiene que se allega a lasdiligencias deconformidad con elartículo 494 del
C. P. P. enconcordancia con el articulo 6" de la Resolución 2376/97 el siguiente certificado:

Certificado Período H/ESTUDIO

18499085 Abril/2020 66
TOTAL 66

Se NIEGA al condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL, el reconocimiento de redención de pena por las
66 horas deestudio con-espondientes al mes de abril de 2020, por cuanto no fue remitido certificado
de conducta para la totalidad de dicho periodo.

OTRAS DETERMINACIONES

Solicítese a laCárcel Nacional Modelo remita a estedespacho certificación decalificación deconducta
del condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL correspondiente a latotalidad del mes de abril de 2020.

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR en favor de IVAN DARIO SANCHEZ GIL, el reconocimiento de redención de
pena por las 66 horas de estudio correspondientes al mes de abril de 2020, de conformidad con las
razones expuestas en precedencia.

SEGUNDO- DESE cumplimiento a los dispuesto en el acápite de "otras detenminaciones".

TERCERO." Enviar copiade esta decisión a la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario "La
Modelo" para que haga partede la hoja de vida del interno.



A

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos dereposición yapelación.
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Michfl Arvtrart»

Asunta: REHrrOAutodel07demafzode2a23M 11680 CONDENADOY DEFENSA
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AUXILIAR JUDICIAL GRACX) IV

Centrode Servicios AdmJuzgadosde ^ecuclón de Penasy Medidasde seguridadde

Calle11 No.9 A-24 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA
RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL
CORREO

ELECTRÓNICO ventanil]a2csjcpinsbta@ccnüoj.ramaju
dicial.gov.co ***

S« completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:
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Asunto: REMITO Autodel 07 de marzo de 2023 NI 11680 CONDENADO Y DEFINSA

Amimi(!o Oncias Dava
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señor

(VANDARIOSANCHEZGa (CONDENADO)

IIDYJOHANAS9GMAILCOM

DOaOR

JIMMYALFREDO PEPINOSANAflVAEZ (APODERADO)
abci|ada-mlchelandnde@hotfnall.coni

Cordial saludo

AlcirtOlíii» 11:1?

Encumplimiento deAulodel07 demarzo de2023 NI 1lóSOpormedío del
cual NIEGA REDENCION DE PENA POR ESTUDIO al sentenciado IVAN
DARIO SANCHEZ GIL. notircoelcontenido del autoAojurao.

Atentamente,
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RECURSO DE REPOSISCION Y SUBSIDIO APELACION DEL AUTO DEL 7
MARZO 2023 PPL IVAN DARIO SANCHEZ GIL OLGA 

 

Jue 16/03/2023 2:05 PM
JC Johanna Ramirez cardenas <johanna.ramirezcardenas@yahoo.es>    
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